
 

 

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2019 

Boletín Nº 58 

 

TECDMX y Universidad del Claustro de Sor Juana alcanzan convenio para la 
promoción del trabajo y capacitación conjunta 

• Este Convenio fortalece las alianzas que ha emprendido el TECDMX con miras al desarrollo de 
contenidos e investigaciones académicas en la materia electoral. 

• Ambas instituciones compartirán acervo bibliográfico a través de un sistema de préstamo 
interbibliotecario que beneficiará a estudiantes y personas servidoras públicas. 

 

El Tribunal Electoral de la Ciudad de México y la Universidad del Claustro de Sor Juana firmaron, a 
través de sus titulares, el Magistrado Presidente Gustavo Anzaldo Hernández y Carmen Beatriz López 
Portillo Romano, respectivamente, un Convenio de Colaboración con el objeto de llevar a cabo 
acciones conjuntas para realizar actividades en materia cultural, académica y social entre ambas 
instituciones. 

 

Dentro de los compromisos adquiridos con la firma de este Convenio se realizarán jornadas de 
estudio e investigación y se ejecutarán proyectos de cooperación entre ambas instituciones 
relacionados con el ámbito académico y electoral. Asimismo, se realizarán investigaciones y estudios 
que contribuyan al desarrollo del TECDMX y el Claustro, difundiendo los resultados de manera 
conjunta. 

 

Con el objetivo de fomentar la participación en la vida democrática de la Ciudad, así como el 
desarrollo de habilidades en materia jursidiccional, las personas estudiantes de la Universidad podrán 
desarrollar prácticas profesionales y servicio social en las diversas áreas que conforman el Tribunal. 

 

El TECDMX y la Universidad del Claustro de Sor Juana, cumpliendo con su compromiso de generar 
contenidos que resulten atractivos y útiles para la ciudadanía, se comprometieron a elaborar, 
publicar, difundir y distribuir obras realizadas de manera conjunta o separada, a la par de la 
organización de actividades docentes y académicas, entre otras. 

 



 

 

Con la firma de este convenio el TECDMX abrirá sus puertas a la participación de la comunidad 
estudiantil de la UCSJ, con el objeto de ampliar las capacidades de alumnos y alumnas interesados en 
la materia político-electoral y jurisdiccional. 
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